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PODER LEGISLATIVO 

A11mblea ffaclonal Constituyente 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional CQnetituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 
Reaolución N9 5 

La Asamblea Nacional Conatituyente de la 
República de Nicaragua, en funcionea de 

Cuerpo Legislativo Ordinario, 
Resualve: 

Unico:-·Aprobar la Memoria que compren· 
de loa actos ejecutado& por el Poder Ejecu· 
tivo en el Ramo de Fomento y Obraa Pú· 
blicas correapondiente a loa alloa de 1945 Y 
1946. 

La presente Resolución deberá publicarae 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Seaionee de la Aaam· 
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D. N .. 13 de Septiembre de 1960. - Luia A. 
Somoza, Presidente. - J. J eaúa Sánchez, Se
cretario.-Maouel F. Zurita, Secretariu. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n 'I Anexoa 

No.3 
El Presidente de la República, 

en ueo de eue facultades, 
Acuerda: 

Unico:--Aprobar lo acordado por la Junta 
Loc•l de Beneficencia de Chinandega, en el 
Punto 39 del Acta correspondiente a la se· 
eión que celebró el dla 9 de Agosto del co· 
rriente año, en la siguiente forma: 
139--Reformar y adicionar :el Plan de Arbi-

trios vigente, de esta Junta Local dA 
Beneficencia, aprobado por el l!:jecuti· 
vo en Acuerdo N9 20 del 5 de Agosto de 
1949, loa siguientes impuestos que co· 
rreeponden al Arto. 11, ael: 

Letra cB• Imp. Varios 
Beneficio de arroz u otros granos, 

por cada quintal que trillen o cada 
fanega de malz u otros, que des· 
granen en el Departamento C$0.20 

Ben•ficio de algodón, por cada quin· 
tal producido en el Departamento 0.20 
(Loe propietarios de lae máquinas estarán 

en la obligación de informar diariamente al 
empleado de la JuntM, el número total de 
quintales o fanegas beneficiadas durante el 
dla, bajo la pena de incurrir en una multa 
gubernativa de C$ 50.00 a beneficio del te
soro de Beneficencia Local, por cada dla que 
dejen de suministrar el informe o en caso 
lo den inexacto. 

Dado en Casa Preaidencial.-Managua, 
D.N., 8 de Septiembre de 1950. -A. SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Beneficencia, M. Sal· 
merón. 

El Presidente de la República, 
en uso de eua facultades, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar el Contrato celebrado 

entre el Jefe Polltico y Delegado Departa· 
mental de Beneficencia, en representación 
de la Junta Local de Beneficencia de Jinote· 
pe y el aeñor Ignacio Zúniga M., el 7 de 
Agosto del corriente año, en la siguiente 
forma: 

Contrato 
Frutos S•gundo Arévalo, JPlo Polltico y 

Delegado Departamental de Beneficencia, 
en uao d" IH facultadea que le confirió la 
Junta Nacional de Beneficencia, en el puo· 
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to IX, del Acta N9 896, correspondiente a la 
sesión que celebró el 24 de Noviembre de 
mil nov .. cientos cuarenta y nueve; y el seftot 
lgn•cio ZOniga M., mayor de edad, casado, 
pintor y de este domicilio, convienen en ce
lebrar el si11uiente contrato: . 

1 
El aeftor Ignacio ZOoiga M., se compro

mete a pintar a dos manos de pintura, con 
pintura de aceite, las paredes interiores de 
la Sala de Operacioaee del Hospital •Santia· 
go• de esa ciudad, comprendiendo el cielo, 
puertae, veotanae, roda-piée y el pasadizo 
ha•ta el corredor, lo cual hace un total de 
cinco mil ciento ochenta y tres pies cuadra
dos de superficie a pintar. 

11 
La Junta Local de Beneficencia de Ji note· 

pe, se obliga a pagar al senor Ignacio Zúni· 
ga M., por la mano de obra del trabajo e&· 
tipulado en la cláusula que antecede, la su
ma de Cuatrocientos Córdobas solamente 
(400.00), los que serán pagados al entregar 
completamente terminado el trabajo y a sa· 
tisfaccióo de la Junta Local de Beneficencia. 

111 
El sel\or Zúniga M., se compromete a en

tregar enteramente terminado el trabajo 
objeto de este contrato, dentro de quince 
dlae deepuOe de empezados. 

IV 
Loe materiales a emplear en el trabajo 

referido serán suministrados por la Junta 
Local de Beneficencia, cifténdose al siguien
te preaupuesto: 
28 galonea de pintura 

de aceite 1Dura-
ble• a C$28.00c/u. C$644.00 

6 galonea de agua-
rraz 8.00 • 48.00 

1 galón pintura pla· 
teada 60 00 • 60.00 

3 docenas de lija 2.50 • 7.50 
25 1 i b rae cemento 

blanco 0.50 • 12.50 
2 botellas de barniz 

•Cristal• 8.00 • 16.00 
0.6galón pintura roja 

1Durable1 17.00 • 17.00 
1 galón aceite linan 28.00 • 28 00 

TOTAL ..••. ('$88300 
V 

La Junta Local de Beneficencia se reser 
va el derecho de declarar cancelado este 
contrato en cualquier momento que lo crea 
conveniente, ain ninguna responaabilidad de 
au parte. 

En fé de lo cual ñrmamos cuatro tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Jinote· 
pe, a loa veinte y aiete dlaa del mea de Agoa
to de mil novecientos cincuenta.-(f) F. Se· 
gundo Arévslo, Jefe Polltico y Encargado 
de Funciones de la Junta Local de Beneft. 
cencia.- lg. Zúoiga M., Contratista. 

Comunlquese. - Casa Presidencial,-Ma· 
n•gue, D. N., 28 de Agosto de 1950. -A. 
SOMOZA.-.EI Ministro de Beneficencia, M. 
Sklmerón. 

A V 1 SO 
Sellorea Abogado&: 

El Ministerio de Justicia solicita a loa Be· 
l\orea Abogadoa, le comuniquen cualquier 
error que hubiesen notado en la parte ya 
publicada del Código de Procedimiento Ci· 
vil a fin de incorporarla, una vez compro· 
bada, en la Fé de Errataa, que ae insertará 
al final del segundo tomo de dicha obra, que 
verá la luz p6blica dentro de muy pocoa 
dlas. 

R1laclon11 Exterlor11 

N9 60 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-0rganizar la Delegación de Nicara

gua al Quinto Periodo Ordinario de Sesionea 
de la Asamblea Nacional de laa Naciones 
Unidas, que ae inaugurará en Flushing 
Meadow, Nueva York, Estados Unidos de 
América, el 19 de Septiembre próximo, en 
la siglliente forma: Delegado Propietario y 
Jefe de la Delegación, Dr. Guillermo Sevi· 
lla Sacase, Embajador de Nicaragua en !Ja 
Estados Unidos de Amé.rica y ftepreaentan· 
te Permanente dA Nicaragua ante la Orga. 
nización de laa N acionea U nidBB; Delegados 
Suplentes: Coronel Carlos Eddie Monterrey, 
Cón~ul General de N icaregua en N uevR 
York y Dr. Diego Manuel Chamorro; Con
sejeros: Dra. Reoé Schick y Joeé Sansón 
Terán, Consejero y Primer Secretario de la 
Embajada de Nicarsgua en Washington, 
respectivamente y don Luis Mena Solórza· 
no: y Secretario: Dr. José Maria Moneada 
hijo, Cónsul adscrito al Consulado General 
de Nicangua en Nueva York. 

29-Extender Plenos Poderea a favor de 
loa Delegados, Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, 
Coronel Carlos Eddie Monterrey y Dr. Die· 
go Manuel Chamorro, para que repreaenten 
a Nicaragua en la referida Asamblea Gene· 
ral y suscriban ad-r,eferendum las Conven
cionea, Resolucionea y demás Acuerdos que 
en ella se adopten. 

Comunlqoese.··Caea Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 2de Septiembrede1950.··A. SO· 
MOZA .•. EJ Ministro de Eatado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa SdcBBB, 

Hacienda y Crtdlto Público 

No. 7 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y para cumpli
miento del contrato N9 41, celebrado el dia 
4 de Marzo del ano en curso, entre el Mini•· 
terio de Hacienda y el Ministerio del Distri
to Nacional de Man•gue, 

Acuerda: 
Art. 19-Autorizeae al sel\or Fiscal Gene· 

ral de Haciende, doctor Manuel CastilloJar
quin, para que en nombre y representación 

~" ... 
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del Gobierno, F'isco o Hacienda Pública de' en los tres primeros tifas de cada mes, no 
la República, comparezca ante el Notario' pudiendo en ningún cBBo rdcl•mar del Go
doctor 'l'ireo Celedón, Abogado A•eeor del 

1 
bierno la devolución del total o parte siquie· 

Ministerio de Hacienda, a otorgar Ja acep.

1 

ra de dich.a eumae. puee tal entero lo efec· 
tación de la venta que le hu(& al miomo Go· tuar(& en carácter definitivo, aelmiemo ni! 
bierno, el Distrito Nacional de Managua, . podrá por ningún motivo enterar menoa eu
por el precio de veintiOn mil setecientos 

1

1 ma que la eetipuiada vara tales impuestos. 
veintidoa córdobn, del lote de terreno de la IV 
parte urbana de los ejidos de Mana¡ua, que Si el ·contratista no pagara las sumas in· 
se describe y deslinda en al Acuerdo N9 234 dicadas en el tiempo eatipulado no podr(& 
del Ministerio del Distrito Nacional de Ma·. dar representacionee o funcionee de ningu. 
n•aua. por el que se ordena la citada venta. 'na clase y pagará una multa de diez córdo· 

Art. 21> · El precio mencionado de vein· has (C$10.00) diarios, mientras dure la falta 
tiún mil setecientos veinticinco córdoblB, de pago, 
ser(& p•gado cuando sea inscrita en el R•gis· V 
tro Público del Departamento la correspon
diente escritura. 

Art. 39-Autorfz~se asimismo al seftor 
Fiscal General de Hacienda, para formular 
en el mismo instrumento la minuta de las 
mejoras hechas por el Gobierno con anterio
ridad, en el predio a comprar, y pedir al se· 
flor Registrador Público del Departamento, 
la inscripción de las mismas. 

Loe honorarios y gastos de la escritura 
correspondiente se pagarAn por mitades por 
ambas partes. 

Comunlqueae, · Casa Presidcncial.-Ma· 
nsgua, D. N., a los doce dlas del mee de 
AgoPto de mil novecientos cincuenta.-SO· 
MOZA. - Rafael A. Huezo, Ministro de Es· 
tado en el Deapacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

N9 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y ceda una de sus par

tes el contrato que literalmente dice: 
Santlego Pérez Tapia, A1minietrador de 

Rentas del Departamento de Maeaya, en rq· 
presentación del Gobierno, quien en adelan 
te ae denominar(& para mayor brevedad con 
el solo nombre de •el Gobierno•, por una 
parte, y el eeftor Angel Mercado, Empresa
rio del Teatro o •Cine Ch1b• de la ciudad de 
Masatepe, en su propio nombre y que en lo 
sucesivo se llamará simplemente 1el Contra
tista', han convenido en celebrar el eiguien· 
te contrato: 

1 
El Contratista, quien es propietario o 

arrendatario del Cine Club de la ciudad de 
Maeatepe, como anteriormente se dijo, pa. 
gar(& al Gobierno, en la Administración de 
Rentas de Masaya, la cantidad de veinte 
c6rdobae (C$ 20.00), en concepto de impuea· 
to de timbres sobre cines a que eet(& obliga 
do a p•gnr de conformidad con la letra D 
del Art. 79, de la Ley de Papel Sellado y 
Timbres vigPnte. 

11 
El Contratista 11ogarA al Gobierno en la 

Administración de Rentaa de MaBBya, la 
cantidad de treinta córd(Jbae (($ 30.00) en 
concepto de impuesto del Desayuno Escolar. 

III 
Estos pagos loe har(& el Contratista por 

mensualidades adelantadas, a más tardar 

Los enteros mensuales loe efectuar(& el 
ContratiAta contra recibo del original de la 
Boleta Unica de Entero que recibirá firm•· 
da por el seftor Administrador de Rentas de 
Maeaya, debiéndolaa conservar en su poder 
como comprobante que le respalde por loe 
pagos efectuados, 

VI 
Este contrato durará un afio a partir del 

dfa 10 de Agosto de mil novecientos cincuen
ta, resPrvándose el Gobierno el derecho de 
rescindirlo, cuando lo estime conveniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Maeaya, a loe diez 
dfas del mee de Agosto de mil novecientos 
cincuenta.- (f) Santiago Pérez Tapia, Ad· 
ministrador de Rentes de Masaye. · - (f) Mi· 
guel Mercado, Empresario del •Cine Club•, 
de M BBa tepe. 

Comunlquese. -Casa Presidencial, ·· Ma
nagua, D.N .. Agosto 17de1950.··SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Rafael A. 
Huezo. 

Ministerio de Economla 

Enrique Delgado, Ministro de E<tado en 
el Despacho de Economla, por la Ley, en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
por una parte, que en este acto se denomi· 
nará 1el Gobierno•, y el eeftor Ernesto Ru
gama F .. mayor de edad, pintor, soltero y 
de este domicilio, por otra, y a quien en lo 
sucesivo se designará •el Contratist&t, con· 
vienen en celebrar el siguiente contrato: 

I 
El Contratista se compromete a pintar el 

edificio en donde ee encuentra el Miniett>rio 
de Eco11omfa y aua Dependencias, aal: 

Planta Alta: LH tres piezas que ocupen 
las Oficinas del Ministro, Jefe del Departa. 
mento Administrativo y Superintendente de 
Bancos, laa cuales serán pintadas con pintu
ra de agua y sus zócala. con pintura de acei· 
te, lo mismo que el cielo rezo de cart6n 
comprimido, ser(& pintado con pintura de 
agua. Barnizado de (10) diez puertas de 
laa Dependencias de la Dirección General 
de Estadistica y limpieza general de todas 
las demás puertaa en la Planta Alta, lo mis
mo que pintura del cu11rto en dondt ae en· 

.¡ 
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cuentran loa servicios sanitarios y el interior 
de las rnediagaaa que circundan la Planta 
Alta y las cornisas que dan con la Planta 
Ba,ia. 

Planta B ·ja: Pintura de todos los tabiques 
nuevos y baranda, con pintura de agua, y 
aua z6caloa con pintura de aceite, ael como 
r•pintar las 11artes euciBB de dicha Planta 
Baja, 

II 
Por estos trabajos el Gobierno se compro· 

mete a pagar al l.:ontratieta la cantidad de 
setecientos c6rdobaa solamente (C$700.00J, 
que le aerAn entregados de la siguiente ma· 
nera: doscientos córdobas (C$200.00) al ftr 
mar este contrato y el saldo de quinientos 
c6rdobaa (C$ 500.00) al recibir el Gobierno 
por medio de la persona que designe, el tra. 
bajo encomendado, a saU.facci6n. 

III 
El Contratista se obliga a realizar el tra· 

bajo arriba detallado conforme estA indica· 
do, y deberA concluirlo tres BPmanaa dei
puéa de aprobado el presente contrato. 

IV 
El Gobierno ae compromete a suministrar 

al Contratista las pintura& y barnices nece
B&rioa para la obra. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato, en la ciudad de Manegua, a lo• 
dos dlaa del mea de Agosto de mil novecien
tos cincuenta. - E. Delgado. -Ernesto Ru· 
gama F. 

Acaerdo N9 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa aui partes el contrato 

qae anteeede. mar.dando a debitar la suma 
de 1etecientos córdobas (C$ 700.00) a •Re
manente& .de la Administración Pública 
1950/51•. 

Comunlquese ... Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D. N., Agoato 2 de 1950.-A. SOMO· 
ZA, Preaidente de la República.·-E. Del
g•do, Ministro de Eetado en el Despacho de 
Economla, por la ley. 

~~~~~~~~~~-

Ejecuta Modesto Mora Dávila a Serapio Salu 
Amador. 

Ba"' remate: Mil Córdobas. 
Secretarla juzgado Local. Boaco, once de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta.- francisco 
Sobalvarro, Secretario. 3227 3 2 

N9 4740 
Once maflana veintiocho corriente, 1uba1tira1e 

este Juzgado, casa y solar, situado Barrio Parrc;>quia 
e1ta ciudad, lindantes: oriente, Angela de Rivera¡ 
occidente, Carmen de Romero; norte, calle el Ras· 
tro y 1ur1 herederos Encardación Rivera. 

Véndese ejecución Isidro Df1z, contri Angela 
Fuente•, con base mil quiniento1 córdobas. 

Oyente posturas legales. 
juzgado Distrito. Chlnandega, trece Septiembre 

mil noiecientos cincuenta. - Guillermo Oconor, 
Srio. 3388 3 1 

N9 4742 
Once ma ilana mlircole1 veintisiete Septiembre 

corriente en este Despacho, rematárase, por lejecu· 
ctón de Joli Antonio Solfs contra Francisco Gaitán, 
lote terreno do1 manzad11, situado com1rc1 Palos 
Negroa, etta jurisdicción, siguientes linderos: orien· 
te, propied1de1 de Gerardo lbarra y Pedro Ob1ndo; 
poniente, Eatebana Guzmán; ante1, hoy de otros; 
1ur, de Josl Angel Espino•• y Rafaela Guido; norte, 
propiedad de ]olé Angel Esplno11 y Ralaela Guido, 
camino real que conduce a Tola de por medio. 

81ae remate: Seiacicnto1 Córdobas. 
Oyen1e posturaL . 
juzgado Civil Distrito. Rlv11, trece Seploembre 

1950.-joaé J. Cuadra, Srio. 3386 3 1 

Ns> 4741 
Ocho maftana veintlc1n.:o corriente mes, 11ub11tá

ra1e finca rústica jurisdicción Teustepe, cuatrocien• 
tas manzanas, limitada: oriente, Ramiro Alvarez y 
El Mojón¡ poniente, caserfo La1 Jagüit11; norte, la 
Rondana; sur, Maderas Negras y Cañltaa. 

Avalúo: Mil CórdobaL 
Ejecución: Humberto Loiialga a Federico Agui· 

lar. 
Dado Juzgado Local. Boaco, Septiembre doce 

de mil novecientos cincuenta.-Franclsco Sobal· 
varro, Srio. 3387 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4203 

Lorenzo Falcón, mayor edad, casado, agricultor, 
domicilio Quilall, 101icita Utulo 1upletorio dos pto· -------------------1 piedades rú1Uca1 jurisdicción QuilaU: a) finca 

SECCION JUDICIAL 
que linda: norte, Santos Outiérrez; sur, Eduvijn 
Castellón; oriente, Marga rito Ourdián; occidente, 

REMATES 
N9 4685 

Doce meridianas, diez y ocho de Septiembre su· 
b11tará1e finca cuarenta manzanas, ubicada en ju· 
risdicción de San Lorenzo de eate Departamento. 
linderos: oriente,jen1ro Flores; poniente, Tom's 
Oporta¡ norte; Nicolás Ramírez¡ y sur, callejón pa· 
ra jalapa y Tomás Oporta. 

Base po1tura1: doscienl0t córdoba1. 
Secretaría, Juzgado Local. Boaco, cuatro de Sel>" 

tlombre de mil novecientos :cincuenta.-Correa:ido. 
ocho-vale.-francisco Sobalvaro, Secretario. 

3228 3 2 

N9 4686 
Once de la máftana, veinte y tres del corriente, 

1ub11tare1e finca, cien manzanaa, ubicada • Tasgua• 
jurisdicción de este Departamento, linderos: oriente 
y norte, Modesto Mora Dávila¡ poniente, la de Ore
gorlo Ruiz, y sur, finca •San Antonio• de Cornclio 
::>otelo ~an,in9 en medio. 

lgn1clo Marfn; b) finca que linda: norte, Fulgrn· 
cio Pérez; 1ur, Antonio Contrera1¡ oriente, Ignacio 
Márfn; occidente, Coronado Castro. 

Valóranse ochocientoa córdobas. 
Oposición término legal· 
juzgado único Diatrlto. Ocotal, julio veinle de 

mil novecient6s cincuenta.-A. Rivas Rivera, Srlo. 
2806 3 1 

N9 4532 
Marco Antonio Avellán, 101iclta titulo 1upletorio, 

propiedades 1ituad11 jurisdicción Moyogalpa, sl· 
guiente1: 

lote terreno ciento veinticinco manzanas, lin· 
dando, norte, Benjamín Castro; 1ur, camino a Alta 
Gracia; oriento, Santana Potoy; poniente, Simón 
Pon ce. 

lote terreno cinco manzanas, lindando: oriente, 
Maximiliano Arela; poniente, l1idoro Urbina¡ norte, 
Mauro Avilis; Sur, Oregorio Rodrfguez. 

Lote terreno do1 man%1na1, lindando: oriente y 
sur, Eulaiia de Arela; poniente, Salowón 01rc{1¡ y 
norte, Eulalia de Arela. 

!Í;. 
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Quien crease mejor derecho, dedúzcalo término mingham1 Inglaterra, 10Hcita registro esta Marca 
legal. de FAb ica y Comercio: 

Secretarla Juzgado Oiotrllo. Rlv11, veintiuno LANDROVER 
Agosto mil novecientoe cincuent1.-Jo1é J. Cuadra, 
Srio. 3065 3 1 

N9 4561 
Rodolfo Ro11lt1 Oulilén, 1oliclta titulo 1upletorio 

lote terreno como diez y ocho manzanaa, eata jurl•· 
dicción, limitado: oriente, fr1nct1co Ouillén, caml· 
no¡ poniente y sur, francisco Outllént norte, fran· 
co Art11. 

Oyenae opoaicloneL 
Dado )uz¡¡ado Civil Diotrito. Rlvao, Mayo vein

te, mil novecientoa ctncuenta.-Lui1 Qulro'l C., SriOI. 
JIJO 3 1 

Np 4454 
Manuela Orozco Pat1cfo11 solicita tltulo aupletorio, 

dtrf'cho tierra, ana caballería medida antigua, San
ta Oertn1:dt~ etta jurildiccl6n, lindante: oriente, 
Santa Crui¡ poniente, Tolapa; norte, San Oil y San 
Jerónimo; sur, Sin1c1pa y Cofndf11. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Diotrllo. león, treinta Mayo mil 

noveclento1 cincuenta.-), R. Saborlo E., Srlo. 
3011 3 1 

N9 3438 
Soledad Oiilo River•, 101icita lltuk> supletorio, 

(a) Un qulnceavo de una caballerfa tierra me
dida antigu1 1 sitio C..r1b1tal, lindante: oriente, 
Oertrudia; poniente, Divi1adero; norte, San Cri1tó· 
bal, Tolapa; ltlr, Lat fuentes: (b) Un quinceavo 
media caballerla tierra medida antigua, sitio San 
Cristóbal, Tolapa, lindante: oriente, San (;)audio; 
poniente, San Crt1tóbal¡ norte, Santa 'fere1a, Apa· 
tagua; aur, Oarabatal: (e) Un quinceavo media ca· 
b1llerfa tierra medida antigua sitio Tolapa, lindan
te: oriente, San Claudia\ poniente, San Antonio; nor· 
te, Tolapita; sur, Santa laabel, Todos terrenos pro
pios. 

lnteresadGI opónganse. 
Ju•gado Civil Distrito. león, dlecioeis Junio mil 

nov.:cientos cincuenta.-). R. Saborlo E., Srio. 
2997 3 1 

N9 4410 
Oabina Varela, oollclla titulo 1upletorio casa y 

aol1r en Belén este ,Departamento, lindando: orien
te, Domingo Molina; ponient"' calle real; norte, Do
mingo MoHna; sur, Felipe Molina. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Diotrito. Riv11, velntldos Julio mil 

novecientos chfcuenta.-Luis Quiroz C., Srlo. 
2980 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
Np 4447 

Norman Caldera, de eote domicilio, como Agente 
Oliciooo de The Rober Company llmlled, de Bir
mingham, lngla~rra, solicita registro eala marca 
de fábrica 1 Comercio: 

RO VER 
r.ara proteger y distinguir; Blciclet11, Automóyj, 
ea y otros vehlculoa. 

Oyenoe opo1icionu dentro l;rmino le¡¡al. 
Minl1terio de fomento. Managua, veintldó1 de 

,-.g,01to de mil opvecientoa cincuenta.-Manuel 
~.filcz, .Olicla.l.Maror. _ · 2011 3 3 

1'19 4446 
.N.orman Caldera, deeate domicilio, como Agente 

P!icio10 de The Rover Company limiled, de Bi r• 

para proteger y distinguir: •Vehlculos a motor te
rrestre• y partes de e1tos incluidos eu la misma 
clase•. 

Oyen1e opo1iclone1 dentro tErmino legal. 
Mint1terlo de fomento. Managua, velntidd1 t!e 

Agosto de mil novecientos clncuenta.-Manuel Mal· 
tez, Oficial Mayor. 3018 3 3 

No 4443 
'Jlhe Assoc:lated Portlánd Cement Manufaclurer1, 

Lintited de Londres, Inglaterra, mediante Apodera· 
dos Caldera & Compai\ía Limitada, Agentes de 
Marca• dd fábrica y Comercio, de este domicilio 
solicita registro esta marca de fábrica y con1erclo: 

SNOWCEM 
para proteger y dl1tln¡ulr: .. Pintura• a base dt Cf· 
mento; preparaciones en forma de polvo con1i1tlen• 
do principalmente en cemento para uso en cona• 
trucción o decoración•. 

Oyen se opo1tclone1 dentro término leg~I.. , 
Ministerio de fomento. Managua, ve1ntido1 dlt 

Agosto de mil novecientos eincuenta.-Manllel 
Mallez, Oliclal Mayor. 30'21 3 3 

N9 4444 
The A.ssociated Portland Cement Manufacturers, 

llmited, de Londres, Inglaterra, mediante Apode· 
radoa Caldera & Compai'lfa Limitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este don1icil.lo, 
solicita registro esta Marca de f'brica y Co1nerc10; 

SNOWCRETE 
para prot•ger y diotlnguir: •Cemento, cal, blanco 
de Eapafta y otras manuf1ctur~1 de mineral~! y 
otras 1ubstancias para construcción o decorac1on •· 

Oyente opoaiclonts dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

Agoato de mil novecientoa cincuenta.-Manuel 
Maltez, Oficial Mayor. 2030 3 3 

N9 4449 
The A •toeiated Poriland Cement Manufacturess, 

Limited, de Londres, Inglaterra, mediante Apode
rados Caldera & Compai'l.fa Limilada, Agentes de 
Marcas de fábrica y l:omercto, de cate domicilio, 
solicita regiatro e1ta marca de fábrica y comercio: 

para proteger y distinguir •Cemento, cal y blanco 
de Eapai\a•. 

Oyen1e oposiciones dentro tirmino lea:aJ 
Miniaterto de fomento. Managua, veintidós de 

Agosto de mil novecientos cincuenta.-Maauel 
Maltez, Olicial Mayor. 3023 3 3 

N9 4445 
cOrafa•, grandet fábricas argenti1111 Sociedad 

Anónima, de Buenos Aires, Argentina, mediante 
Apoderados Caldera 6i: Compaflía Limitada, Agen· 
tes de Marc11 de fábrica y Comercio, de este do· 
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micilio, solicita regislro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

SOBRE 
para proteger y dist¡nguir: cSábanas•. 

Oyense opoaiciones dentro térntino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

Agotto de mil novecientos cincuenta.-Mannel 
Maltet, Oficial Mayor. 3019 3 3 

TERRENOS !NACIONALES 
N9 4450 

Hermenegildo Dfaz Sánchez, solicita donación 

N9 3903 
Mercedes Sevilla, solicita donación gratuita de 

un lote de terreno nacional situado en el lugar •El 
Oranadillo•1 de esta Jurisdicción, con cultivos, de 
como veinte y siete manzana&, comprendidas denª 
tro de los 1igulentes linderos: oriente, Roberto 
Amort, occidente, Inés fonseca Loza; norte, Dioni· 
sio Castro, y sur, Angel Valiente. 

Quien selconsidere con derecho, opóngase!. 
jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 

Matagalpa, veintidós de de junio de mil novecienl~s 
cittcuenta.-Juan f. Cerna B.-f. Alanzo R., Srio. 

Es confornte.-e. Alonzo R., Secretario · 
:1512 3 1 

gratuita y definitivamente, iote de Jerreno nacional , 
1iluado rn la caftada El Ouapotal, punto ll¡ynado . 1<9 3901 . . . I 
Quilile, jurisdicción San Ramón, como de treinta Pet.ronila Montenegro de Hno~es, 1oh.c1ta Utu o 
hectáreas de extensión y linda: oriente, propiedad gratuito de un ~?te de terreno n~c1onal 11tuad~ ~n 
de Macarlo Blandón e Isidro Oarcfa; occidente, del '8: c~ftada fl V11ague! lugar El. Cacao, de esta .J~rll• 
julio Suárez y Ju•n flores; norte, de Jsidro García; d.1cc16n, .com'l de cien . hectareas d~ exten11on. Y 
y Guillermo Pérez· y sur de Narciso López Mar- linda: oriente, montana inculta; occtdente, prop1e· 
trnez. ' ' dad de Francisco Castro, ahora de Marfa Mendoza, 

Quien se considere con derecho opóngase tir· norte, denuncia de Lorenzo Brionea Castro Y sur, 
mino legal. propiedad de juan Pablo Otero. 

jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda. Quien se considere con derecho, opóngase •. 
Matagalpa, tres de julio de mil novcciento: cincuen· Jefatura Pol.ftica y S'!_bdelegación .de Hac~enda. 
ta.-Juan F. Cerna 8.-1:'. Alonso R., Srio. ~atagalpa, veintidós ~e_Junio de nul novec1e.ntos 

Es conforme.-Ernesto Alonso Rosales, Srio. c1ncuent1.-juan f. <.:erna B.-E. Alonzo R., Sno. 
261933 211431 

Np 4012 
Macario Blandón Averruz, solicita donación gra

tuita y definitivamente; lote de terreno nacional si
tuado en el punto llamado &Quililón ., caftada E.1 
Ouapotal, jurisdicción San Ramón, como de cien 
hectáreas y linda: oriente, propiedad de Magdale· 
no Martínez y Carmen Palma; oc~idente, de Libera
te Lópcz; norte, de Cástulo Lópei¡ y sur, de Sinfo· 
roso Martfnez. 

Quien se considere con derecho, opóngase térmi
no legal. 

jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, tres de Julio de mil novecientos cincuen· 
ta.-juan F. Cerna B.-E. Alon10 R., Srlo. 

Es conformt',-Ernesto Alonso Ro1ale11 Srio, 
2021 3 3 

N1> 3905 
Lorenzo Brione1 Castro, solicita donación gra· 

tuita de un lote de terreno nacional, de cien hectá· 
rea11 de rxtensión, situado en el lugar El t:acao, ca· 
ftada de ·El Vij21gue•, de cata jurisdicción y linda: 
oriente, trabajaderoa de Juana López; poniente, pro
piedad de Francisco Castro, ahora de Maria Men· 
doz1¡ norte, trabajadero de José Tinoco; y sur, lote 
denunciado por la 1ei\ora Petronita Montenegro 
de Briones. 

Quien se considere con derecho, opóngase tér
mino legal. 

jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, veintidós de Junio de mil novecientos 
cincuenta.-juan f. Cerna 8.-E. Alonzo R., Srio. 

Ea conforme. E. Alonzo R., Secretario. 
2512 3 1 

Np 3904 
Inés fon1eca Loza, 101icita donación gratuita de 

un lote _de terreno nacional, situado en el lu¡ar El 
Oranad1llo,. V~lle del Turna, de esta jurisdicción, 
como d~ ve1nt1~ré1 manzana1, y comprendido bajo 
101 stgu1ente1 hnderoa: oriente, Mercedes Sevilla y 
José Angel Valiente; occidente, de Roberto Amort¡ 
norte, franci1co fonaeca López¡ y sur, propiedades 
de Koberto Amort. 

Quien 1e conaidere con derecho opóngase. 
jefatura Pol!tlca y Subdelegación de Hacienda. 

Matagalpa, veintidós de Junio de mil novecientos 
cincuenta.-juan f. Cerna 8.-E. Alonzo R., Srio. 

E_s conforme.-E. Alonzo R., Secretario. 
2511 3 1 

No 3900 
Bernardino Centeno, "desea titulo gratuito sobre 

Uh lote de terreno nacional 1ituado en Obus, juris 
dicción del pueblo de Matiguás, de cincuenta hec· 
táreas, y comprendido bajo estos linderos: oriente, 
propiedad de Hipólito Ortiz¡ poniente, la. ~e Her· 
menegildo Sánchez¡ norte, la de Concepcton Oon• 
zález, y sur, la de Franclaco López. 

Quien se considere con derecho, opóngase. 
jefatura PoHtica y Subd legación de Hacienda 

del Oeparta1nento. Matagalpa, veintidós de Junio 
de mil novecientos cincuenta.-juan f. Cerna 8.-
E. Alonzo R., Srio. 

Es conforme. -E. Alonzo R., Secretario. 
2515 3 

N9 3902 
Hipólito Ortiz, desea obtener título gratuito sobre 

un lote de terreno nncional de cincuenta hectáreas 
de extensión, situado CA el lugar Obus, jurisdic· 
ción de Matiguás, de este departamento, y lindan
te: oriente, prop_iedad de Macario Cruz; poniente, 
propiedad de Herntencgildo Sánchez¡ norte, la de 
Concepción Oonzález¡ y sur, la de francisco López. 

Quien se considere con derecho, opóngase. 
Jefatura Política/, Subdelegación de Hacienda. 

Matagalpa, veintitr 1 de Junio de mil novecientos 
cincuenta.-Juan f, Cerna 8.-E. Alonzo R., Srio. 

2513 3 1 

N? 4239 
Orlando Castillo solicita adjudicación gratuita 

cincuenta hectáreas terreno nacional a una legua al 
norte Río San juan y a ocho leguas esta población, 
linda: norte, sur y este, baldíos nacionales; oeste, 
cafto Boca Negra. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase 
término de ley. 

Dado en la Subdelegación de Hacienda del De
partamento Río San Juan. San Carlos, uno de 
Agosto de mtl novecientos cincuenta.-J. André• 
Mejía.-Enrique Moreira, Srio. 

t.1 conforme con su original que cotejé debida-
mente.-J. Andrés Mejía 2830 3 1 

Ng 4105 
Don juan Bautista Herrera, mayor de cincuenta 

ai\os de edad, casado, agricultor y vecino de San 
Fernando, solicita concesión a tftulo gratuito como 
ciudadano 1Ji(:1r11iüen1e y cabeza de familia, de 
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cincuenta hect4rc11 de terreno baldío nacional 11· 
tuad11 en Ja montana de San Fernando, lugar r(o 
AlaU, bajo e1to1 lindero1: oriente, occidente y nor· 
te, montai\a libre y 1ur, milpas de Alfonso Ortei y 
de Esteban Salinas. 

El pue se crea con derecho, ocurra a deducirlo 
dentro del tér1nino de un me1. 

jefatura Polrtica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Sego.vJ1. Ocotal, diez 
y 1h:te de Julio de mil novecientos ctncuenta.-L. 
Dclgadillo.-Rafael Almcndarez L., Srio. 

2706 3 1 

N9 4372 
Ricardo Calix, mayor de edad, casado, agricultor, 

vecino de jalapa, solicita concesión gratuita como 
nicaragüeuse, cabeza de familia, de cincuenta hec· 
táreas de terreno nacional en Terrerillos lugar lla
mado Las Perlas, jurisdicción Jalapa con los si· 
gui,ntes linderos: oriente, propiedad de Oilberto 
Herrera; occidente, arenal grande de Terrerillos; 
norte, cafetal de Guadalupe Nuiz y sur, cafetal de 
Ruperta Ruiz y trabajos del solicitante. 

El que se crea con derecho, ocurra a deducirlo 
ante la oficina dentro del término de un mee. 

jefatura Polflica y Subdelegaeión de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, veln· 
te y nueve de Julio de mil novecientos cincuenta.
L. Uelgadillo.- --Rafael Almendarez L.,~ rio. 

2705 3 1 

N9 4254 
Alberto F. Ouillén, solicita adjudicación gratuita 

cincuenta hectáreas terreno nacional a una legua al 
norte del Rlo San juan y a ocho leguas de esta clu· 
dad, linda: norte, baldíos nacionales; 1ur1 denuncio 
de juan José Clark; oriente, baldíos nacionales¡ y 
poniente, baldfo1 nacionales, cailo Boca Negra en 
medio. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado en la Subdelegación de Hacienda del De· 
parlamento de Rio San juan. San Carlos, uno de 
Agosto de' mil noveciento1 cincuenta.-j. Andrés 
Mejfa.-Enrique Moreira, Srici. 

Es confonne con su original que cotejé debida-
mente.-J. Andrés Mejfa. 2833 3 1 

No 4252 
José Dolores Cruz Cástono solicita adjudicación 

gratuita cincuenta hectárea• terreno nacional a una 
y tres cuartos legua al norte Río San juan y a ocho 
leguas esta ciudad, linda: norte, baldíos nacionales; 
sur, José Rosa Ouadamuz; oriente, cai\o Boca Negra 
y Poniente, baldios nacionales. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase 
término de ley. 

Dado en la Subdelegación de Hacienda del De· 
partamento Rfo San juan. San Carl0t, uno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. Andrés 
Mejía.-Enrique Moreira, Srio. 

l:s conforme con su origin1I que cotejé debida· 
mente.-). Andrés Mejfa 2818 3 1 

N9 4248 
José Baez solicita adjudicación gratuita cincuenta 

hect,rea1 terreno nacional a una y media legua al 
norte del rfo San Juan, linda: norte, posesión de Jo· 
sé Rosa Ouadamuz; sur, posesión de Félix Oonzá
lez; oriente, baldíos nacionales y caño Boca Ne
gra en medio; y poniente, baldíos nacionales 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 4360 

Maximino Romero, mayor de edad, soltero, agri· 
cultor y de cate domicilio, pide concesión de arren· 
damiento de terreno de su finca que posee ubicada 
en la Garnacha, de cala jurisdicción, cultivada nsf: 
cinco manzanas con guineot, plátanos y café en 
crianza y el resto en huatale1, propios para la agri· 
cultura en dicha propiedad; tiene casa de habita· 
ción parada en paredes de taquezal, techos de tejat 
de barro. Dicha propiedad está ubicada en el lu· 
gar denominado la Oarnacha, de esta juriadicción, 
bajo los siguienfes linderos: norte, propiedades de 
don Dadiel Oadea M. y don Antonio Ayestas O-; 
sur, propiedad de don José Ayestas; occidente, pro
piedad de don Daniel Oadea M. y Camino M.t:al, 
que conduce a las Mano• Nica. 

Opóugaoe quien tenga derecho dentro del tér· 
mino de quince dCaL 

Alcaldfa Municipal. Dipllto, IÓ. de julio de mil 
novecientos cincuenta.-Manuel Rodríguez 8., Al
calde Municlpal.-P. J. Ciro1 M., Srio. 

2930 3 1 

N9 4365 
Manuel fern,ndez, mayor de edad, este do mi· 

cilio, solicita donación solar urbano siluado barrio 
Guadalupe, esta población, extensión superficial 
treinta varas en cuadro, ejidal, vacante, lindante: 
oriente, solar vacante; occidente, carretera de eate 

f,ucblo a P.alacagüina; norte, solar denunciado por 
uana Ruiz y Aquilino Ouevara y 1ur, aolar y ca11 

de Martín Vargaa. 
Quien pretenda derecho, opóngase térn1fno legal. 
Dado juzgado Alcaldía Municipal. Telpaneca, 

diez Mayo mil novecientos cincuenta. 
Es conforme. Telpaneca, dos de Ago1to mil no· 

veclentos cincuenta.--Melecio Vel,zquez, Srio. 
3391 3 1 

N9 4539 
Pablo Emilio Moreno, mayor de edad, casado, 

agricultor, este domicilio, pide en arriendo ocho 
manzanas terreno, situadas sur oeste, suburbios, 
dentro sitio Oloe1f, donde tiene derecho cate Mu
nicipio, cercadoa pii\uela, madera alrededor, con
tiene maíz, maiaillo, frijole1, guineos, cana azúcar¡ 
ca1a habitación de teja, 1obre horcones, enreglad1, 
de seis vara• por cinco latitud, linda: oriente, ca· 
mino para •Sabanas•; occidente, montes San AgLt•· 
tín, de juan Simón Hernández; norte, propiedad üe· 
metrio Outiérrez; sur, p1opiedad Felipe Carrasco. 

Quien pretenda derecho, vpóngase. 
Alcaldía Municipal. San Luca1, doce Agosto n1il 

novecientos cincuenta.-Datnián Miranda C.-C. 
Ramfrez C., Srlo. 3095 3 t 

No 4583 
Nicolás 1-ópez denuÓcia solar situado •Barrio 

Progreso• esta ciudad, liadantt: oriente, casa fran· 
cisca v. de Orúe, calle enmedio; occidente, rfo Ma· 
tagalp1, calle mal,.cón enmedio; norte, solar Tomás 
Manaell; sur, Wilfido Miereich; y solar denunciado 
por Rafael Alvarado Noguera. 

Quien pretenda oponene, hágalo término ley. 
Matagalpa, veintitrés Agosto mil novecientos 

cincuenta.-S. Amador P.-f. R. Membreño O., Srio. 
3134 3 1 

término de ley. N9 4538 
Dado en la Subdelegación de Hacifnda del De. Justo Guzmán Mui'ioz, mayor de edad, rasado, 

parta mento de Río.San juan. San Carlos uno de 1:1ricultor, domicilio Somoto, pide en arriendo trein· 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. Andrés' b_dós manzanas terreno, llamado •Los Oualices•, 
Mtjla.-Enrique Moreira1 Srlo. 11tuado fa Ida occidental montai'ia Municipal este 

ts conforme con 1u original que cotejé debida pue~lo, c creado lado norte con piñuela, n1adera, 
mente.-J. André1 Mejlaa. 2822 3 1 carnlado 1 amojona.do por todos lados¡ cultivada• 
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doa mil c1ftto1 co1echeros, ocho manz1n11 potrero, 
lo demáa inculto. Eata propiedad fué comprada a 
Teodoro Olivera, de Puevo, Departamento Eatelt 
Linda: oriente, predio Juan Alberto Outiérrez; occi
dente, cafetales Pablo Antonio Reyes, Osear fanor 
fernándcz; norte, propiedad Timoteo López, Pablo 
P~rez, félix Mui\oz; sur, cafetales juan Alberto Ou· 
tiérrez. 

Quien pretenda ccrccho, opóngase. 
Alcaldía Municipal. San Lucas, doce Agosto mil 

novecicnto1 eincuenta.-Damián Miranda C.-C. 
Ramírez C., Srio. 3094 3 1 

bodega cereales de tej1, sobre horcones, entejada 
parte baja, mide: oriente, trelntitrés varas¡ occidcn· 
te, treintitré1 una tercia; norte, veintidós; sur, vein· 
ttcinco varas. Eltc solar fue comprado a Hcribcrto 
Miranda¡ linda: oriente, casa Marra Pérez¡ occlden· 
te, solar abandonado Valentrn Moreno; norte, plaza 
pueblo; 1ur1 cerro1-pii\uela Petrona Nola1co. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. Sftn Luc111 veintiocho Agosto 

mil noveciento1 ctncuenta.-Damlán Miranda C. 
-C. Ramírez C., Srlo. 3198 3 1 

N9 441Q 
N9 4587 Narciso López Lezama aolicita arriendo de terre· 

Jo1f Dolore1 Hurtado, solicita en arriendo lote no ejidsl este Municipio situado 1ei1 leguas al sur 
de terreno ejidal denominado el • Barro• parte eji· esta ciud_ad_; cap~cidad cuarenta hectáreas má1 o 
dal de cita ciudad, con1i1tente en núm;ro de cua· meno1; hm1ta: onente, camino al Oceano Pacifico 
re~ta manzanaa, lindantes: oriente, propiedade1 de "I rfo Acayo; 1ur, Marra Castillo Acev~do¡ norte, Ale
H1p61ito Carrasco e lubel Rodríguez¡ occidente,, jandro Cortez Y J~~n Aborto; poniente, terrenos 
propiedad de Isabel So11; al norte, propiedadea de arrendados por i:;m111a Lezama de LópeL 
Pantaleón Hurtado, Joaé León Zamora y Tom4s Valorada dosc1ento1 córdobas 
Acevedo; sur, propiedades de Hernán Zamorr José Quien crea derechos ejercltelo término legal. 
Zamora y Santiago Pineda. ' Dado en la Alcaldla Municipal de la ciudad de 

Oyense oposiciones término ley. Santa Teresa, a las tres de Ja tarde del diez y siete 
. . de Agosto de mll novecientos cincuenta.-Llneado 

Alcaldía M.un1c1pal.. Puebl'! Nuevo, veintinueve y siete-Vale.-Emilio Acevedo N.-Rafael Palacio 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. Vicente Cortez Secretario especial _ 3200 3 t 
Herrera.-Alon10 lríu, Srio. 3138 3 1 ---·----------------

N9 4651 
Leoncio flo1e1 Urrutia solicita título supletorio 

ca1a en cata ciudad, ocho v1ra1 de cai\ón, corredor 
al centro, maderas labradas, teja1 de barro, sobre 
horcones, co111trufda solar municipai de trrlntitré1 
varas en cuadro, lindante: oriente, aolar de JoR 
SoU1; occidente, de franci1co Selva; norte, calle 
real; y 1ur1 c11a de filix Obando y 1olar de José 
Solfs. Vale do1clento1 córdobas. 

Quien tenga derechos, dedúzcalos término legal. 
J•zg1do Loc1I. Ciudad Darlo, cuatro de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta.-juan B. La· 
guna.-Pedro Torre• R., Srio. 

Es conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
3203 3 1 

N9 4640 
El 1ei'lor juan Ramón Vásquez solicita en arrien

do un lote de terreno ejidal en el punto El Taina· 
rindo, de esta juri1dicción, de veinte hect4reas de 
capacidad, limitada: oriente, r(o de loa Quesos; oc 
cidente, propiedad de Miguel Rodrlguez; norte, 
propiedad de Beltrán Horjaa y 1ur, huatales de Ma· 
cario Bricen.o. 

Quleu tenga derecho de oponerse, dedúzcalo en 
el término de ley. 

Alcaldfa Municipal. Limay, veintiuno de Agosto 
de mil novecientos cincuenta.-franciaco López 
R.-Pascual B. Miranda, Srio1 3190 3 1 

No 4647 
Marfa Encarnación Merlo, veinticinco ai\os, 101· 

tera, este domicilio, pide para uao y habitación, 
solar abandonado de Ismael Palma, tiene trelntitréa 
varas cuadradas, situado occidente este pueblo, lin· 
da: oriente, solar casa Rosa Ramírez¡ occidente, so
lar libre¡ norte, trabajos Mercede1 Muiloz; sur, te
jera antigua. 

Quien tenga derecho, opóngaae. 
Alc1ldí1 Municip1I. San Lucu, veintiocho Ago• 

to mil novecientos clncuenta.-Dami'n Miranda 
C.-C. Ramírez C., Srio. 3197 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4663 

Pedro Celeotino Montalván, aollcita e1te Juzgado 
de Distrito, declarisele heredero juntamente con 
sus hermanos Mercedes y fatebana Montalván, por 
cabeza, y de sus sobrinos Carlos, Beatriz, Abraham 
y francisca Estebana Montalv,n, en representación 
de su difunto padre Toribio Montalván, tambiin su 
hermano, de loa bienes, derechos y acciones que a 
au muerte dejaron: 1u padre don Concepción Mon· 
talván, y de su tro don fleno Montalván, como re· 
pre1entante1 de su difunto padre, quien fué her· 
mino legítimo del último. 

Bicoca auceaoriales de los cau1ante1 don Concep
ción y Eleno Montalván: derecho de diez y ocho 
peaos, cuarenta centavos y dos 1txtos de centavos, 
sobre una caballerla de tierra medida anti¡zua en 
1itto •San Juan de Morolica•, situado en juri1dic· 
ciones Pueblo Nuevo y pueblo Condega, lindante: 
oriente, con sitio de ,san Antonio de Pire•¡ y norte, 
occidente, cou aitfo •Lima y Chiquito•¡ sur, sitio 
•San Juan de Pire•¡ y norte, 1itio1 ·Ducualf• y eji· 
dal de Pueblo Nuevu¡ y exclusivamente de don 
Eleno Montalván, un derecho de cinco pesos, sobre 
una caballerla de tierra medida antigua en sitio 
•Rincón Grande•, jurtadicclón de Pueblo Nue"º• 
lindante: norte y parte oeste, con abismos; sur, ma· 
yorea alturas vi1ible1¡ oriente, Sabanas •Robledal•; 
y occidente, gran profundidad y parte montana 
•Zapacus•. 

Quien creyere tener ia;ual o mejor derecho, opón· 
gase término ley. 

Dado Juz¡¡ado Di11rito. Ramo Civil. Eltelr, ocho 
manana 1ei1 Septiembre mil novecientos cincuen· 
ta.-llneado-y Eleno-Vale.-Julio C. Madrigal. 
-Calixto Outiirrez 8., Srlo. 

Ea conforme. Eatell, 1el1 Septiembre mil nove· 
ciento• cincuenta.-C.lixto Outiirrez B., Srio. 

3217 1 

N9 4662 
Miguel Avilé1 Serrano, aollclta e1te Juzgado, de· 

cl,resele heredero unión sus hermanos Roberto y 
Soledad Aviléa ~errano au difunto hermano laidro 
Antonio Avilé1 Serrano. 

Joaé Tomis Merlo, N~a:::8edad, cando, airieul- Quien ten~• d_erecho, op6ng~ae tirmin.o legal. 
tor, este domicilio, pide para uso y habitación, aolar • Juz~ado D11tnto. Jlnotepe, ocho Scpbembr~ mil 
donde tiene cau, situada 1ur e1tr, diez varu loa- aovec1eot01 cincuenta.-Máximo Román A.., Sno. 
¡itud, aeis latitud, caidizo lado aur, trea wan1 útil 3215 1 
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